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NÚMERO: DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS. --- 

EN MADRID, a veintitrés de diciembre de dos mil 

Ante mí, FRANCISCO JAVIER PIERA RODRÍGUEZ, no- 

tario del Ilustre Colegio de esta capital, con 

vecindad y residencia en la misma, --==--=-===-=-=--- 

DOÑA BELÉN GARRIGUES CALDERÓN, mayor de edad, 

ada, con D.N.I. número 02541429%-K y con do- 
   

  

micilio profesional en Madrid, calle Ayala n?2 

     

   
   
   

     
   

   

  

, 12 izquierda. === == oro --- 

NTERVIENE como representante persona física de 

la sociedad "TMF MANAGEMENT (SPAIN), S.L.", Se- 

cretario (no Consejero) del Consejo de Adminis- 

tración de la entidad mercantil denominada "ME- 

LI PARTICIPACIONES, S.L.", domiciliada en Ma- 

drid, calle Ayala n*2 66, 1% izquierda; con 

C.I.F. numero B86037926; constituida mediante 

scritura autorizada por el notario de Madrid 

- don Juan Álvarez-Sala Walther el día 13 de oc-



tubre de 2010, con el número 1.638 de protoco- 

lo; e inscrita en el Registro Mercantil de Ma- 

drid en el tomo 28047, libro 0, folio 86, sec- 

ción 8, hoja M-505403, inscripción l.-----===-=-=- 

La sociedad "TMF MANAGEMENT (SPAIN), S.L." está 

domiciliada en Barcelona, calle Aribau n* 171, 

tiene asignado el C.I.F. número B61956751, fue 

constituida mediante escritura autorizada por 

el notario de Barcelona, don Miquel Tarragona 

Coromina, el día 28 de abril de 1999, con el 

número 2.165 de orden de su protocolo e inscri- 

ta en el Registro Mercantil de Barcelona en el 

tomo 31844, folio 209, hoja B-198336, inscrip- 

Actúa "TMF MANAGEMENT (SPAIN), S.L." en su ca- 

lidad de Secretario (no Consejero) del Consejo 

de Administración de la sociedad "MELI PARTICI- 

PACIONES, S.L." para cuyo cargo ha sido desig- 

nada mediante acuerdo del citado órgano de ad- 

ministración de fecha 21 de octubre de 2010, 

elevado a público en escritura autorizada por 

mí, el infrascrito notario, el día 10 de no- 

viembre de 2010, con el número 2.031 de proto- 

colo, que causó en el registro mercantil la 
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inscripción 2 de la citada hoja registral. ----- 

Así resulta de copia auténtica del documento 

citado, a que me remito, asegurándome la vigen- 

cia de su cargo y facultades. -------=======-=-=--- 

Se encuentra facultada "TMF MANAGEMENT (SPAIN), 

S.L," por su cargo a la elevación a público de 

los facuerdos sociales de "MELI PARTICIPACIONES, 

.* y para este acto por los adoptados por el     

   

  

Consejo de Administración de la misma, mediante 

procedimiento de votación por escrito y sin 

esión, en fecha 15 de noviembre de 2010, según 

sí consta de certificación, que se me entrega 

dejo unida a esta matriz, expedida por la se- 

ora compareciente como representante persona 

ísica de "TMF MANAGEMENT (SPAIN), S.L.", Se- 
y 
4 

cretario del Consejo de Administración de la 

sociedad "MELI PARTICIPACIONES, S.L.”, con el 

visto bueno del Vicepresidente, don Hernán 

Jorgte Kazah, cuyas firmas legitimo por coinci- 

dir con las estampadas en su documento identi-



Li CatordOo. 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capa- 

cidad legal necesaria para otorgar la presente 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, y al efecto, ------ 

— O DICE Y OTORGA: --—---=-=---==-=-----> 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados el día 15 de noviembre de 2010 por el 

Consejo de Administración de la sociedad "MELI 

PARTICIPACIONES, S.L.”, por los que:z--=-=-==--=-- 

e Se confiere poder a favor de DON JOSÉ LUIS 

BARZALLO SACOTO para que, en nombre y repre- 

sentación de la sociedad, ejercite todas y 

cada una de las facultades transcritas en la 

certificación adjunta.-—--=========---- 

Todo ello en los términos que resultan por ex- 

tenso de la certificación incorporada a esta 

a 

Quedan hechas las oportunas reservas y adver- 

tencias legales.--=========o=- o 

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, la com- 

pareciente acepta la incorporación de sus datos 

(y la fotocopia del documento de identidad, en 

los casos previstos en la Ley) al protocolo no- 

tarial y a los ficheros de la notaría. Se con-
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servarán con carácter confidencial, sin perjui- 

cio de las comunicaciones a las Administracio- 

nes Públicas que estipula la Ley y, en su caso, 

al notario que suceda al actual en la plaza. La 

finalidad del tratamiento es formalizar la pre- 

sente escritura, realizar su facturación y se- 

to posterior y las funciones propias de    

    

   

tividad notarial. Puede ejercitar sus de- 

s de acceso, rectificación, cancelación y 

su elección, permito a la compareciente la 

edtura integra de esta escritura. Enterada de 

Su contenido la ratifica y firma. Yo, el nota- 

riol doy fe de que le identifico por medio de 

la documentación indicada en la comparecencia, 

de he el consentimiento ha sido libremente 

prestado, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada 

de la otorgante y del total contexto de este 

instrumento público, que va extendido en tres



hojas de papel exclusivo para documentos nota- 

riales, la presente y las dos anteriores en or- 

den, todas ellas de la misma serie. ------------ 

Está la firma de la compareciente. Signado y 

firmado: Francisco Javier Piera Rodríguez, ru- 

"Disposición Adicional Tercera, Ley 8/1989 de 13 

de Abril” == 

Bases de cálculo: SIN CUANTÍA” . --============-=-- 

Ln DOCUMENTO UNIDO -----=-======-=- 
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TMF MANAGEMENT (SPAIN), S,L., cono Ségretario no Consejero del Consejo de 
Administración de la compañía mercantil “MELI PARTICIPACIONES, S.L.” con 
domicilio en Madrid, calle Ayala número 66 representada en este acto por D*. Belén 
Garrigues Calderón, 

* CERTIFICA: 

1. Que, según consta en el Acta del Consejo de Administración de Meli 
, Participaciones, S.L., aprobada y firmada en legal forma, el Consejo de 

Administración de la Sociedad en votación escrita de todos sus miembros sin 
oposición de ninguno de ellos, siguiendo el procedimiento de voto por escrito y sin 
sesión previsto en el artículo 100 del Reglamento del Registro Mercantil, adoptó 
por unanimidad los acuerdos que se transcriben posteriormente en la presente 
certificación, y que se consideran adoptados, según el artículo 100.1 del 
Reglamento del Registro Mercantil en el domicilio social y con efectos desde el | 5 
de noviembre de 2010, habiéndose producido comunicación escrita de cada uno de 
los Consejeros en el plazo de 10 días previsto en el artículo 100.3 del Reglamento 
del Registro Mercantil. 

IL. Que los nombres de todos los Consejeros votantes fueron los que a continuación se 
relacionan: 

o Marcos Eduardo Galperín 
o Hernán Jorge Kazah 

o Stelleo Passos Tolda 

III, Que el Acta fue firmada por el Secretario no Consejero del Consejo de 
Administración de la Sociedad, TMF MANAGEMENT (SPAIN), S.L, por medio        

  

IV. QueÉl Copsejo adoptó por unanimidad, entre otros, los acuerdos que se transcriben 

otorgar a favor de José Luis Barzallo Sacoto, mayor de edad, casado, de 
d ecuatoriana, con documento de identificación del país de su Nacionalidad



TI. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de MELI 
PARTICIPACIONES S.L. 

IO. Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del art. 115 de la Ley de 
Compañías vigente, la respectiva certificación que contenga el listado completo 
y los datos de los accionistas de MELI PARTICIPACIONES S.L, 

SEGUNDO.- Delegación de facultades para la ejecución y elevación a público de 
los acuerdos adoptados en el presente Consejo. 

Facultar a todos los Consejeros y en especial al secretario no consejero TMF 
MANAGEMENT (SPAIN), S.L., para que, cualquiera de ellos, indistintamente, en 
nombre y representación de la Sociedad, comparezca ante Notario y eleve a público los 
precedentes acuerdos, otorgando una o más escrituras públicas comprensivas de los 
mismos, incluso de subsanación y rectificación, quedando igualmente facultado para 
introducir en las mismas las modificaciones que, en su caso, exija la calificación verbal 
o escrita de los Registradores Mercantiles, realizando al efecto cuantas gestiones fueren 
necesarias para lograr la inscripción, total o parcial, de los mismos en los Registros 
públicos correspondientes, 

La presente Acta ha sido aprobada por unanimidad de todos los señores consejeros, al 
haberse recibido en la Sociedad comunicación escrita de todos ellos concediendo su 
aprobación con efectos a 15 de Noviembre de 2010, fecha de recepción de la última 
comunicación. 

Y para que así conste, yo, el Secretario del Consejo de Administración, extiendo la 

presente Acta en Madrid, a 15 de Noviembre de 2010, con el visto bueno del Vice- 
Presidente del Consejo de Administración. 

(Constan las firmas de todos los Consejeros en el Acta). 

Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los efectos oportunos, expido el presente Certificado 
con el Visto Bueno del Vice-Presidente, en Madrid, as de Noviembre de 2010. 

V"P* EL VICE-PRESIDENTE EL SECRETARIO NO CONSEJERO 

Hernán Jorge Kazah TMF MANAGEMENT (SPAIN), S.L. 

Representado por Belén Garrigues Calderón 

ES.../...
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COPIA LITERAL de su original obrante en mi protocolo 
corriente de instrumentos públicos, donde dejo nota de 
esta saca. Y a instancia de la señora compareciente, 

según “interviene, la expido en cinco hojas de papel 
exclusivo para documentos notariales, serie AG., números 
5.360.773 y los cuatro siguientes en orden correlativo, 
que signo, firmo, rubrico y sello, en Madrid, a veinti- 
siete de diciembre de dos mil diez. DOY FE. 

ÚBLICA 
ee CTARIAL 

        

  

  

9 Apostille (o legalización única) 

0157340 (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1. Pais: España 

El presente documento público 

2, Ha sido firmado por D- “hos ARE 

—— e sr 

3. Actuando en calidad de NOTAR] 

Se halta sellado/timbrado con el de su Notaria 4. 
CERTIFICADO 

$. En Madrid 6. EL_30 DIC 2010 

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

“FE2.con el número 7 9 3 9 b 

: . 1 SA 

      
         

   

    

     ESA de 

Lao Don Mankiel Gerar tor Berjano 
mn Firma delegada del Decano 

 


